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Bellavista, 23 de abril del 2025 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 043-2025-CF-FCA-UNAC 
 

Visto, el acuerdo del Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria del 23 de abril del 2025, en el 
punto de Agenda N° 2. “OFICIO N° 037-2025-DDA-FCA-UNAC-VIRTUAL” 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada Universidad es autónoma 

en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se 
rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; 
 
Que, de conformidad al Art. 64° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, los 
Departamentos Académicos, son unidades de servicio académico que reúnen a los docentes de 

disciplinas afines con la finalidad de estudiar, investigar y actualizar contenidos, mejorar estrategias 
pedagógicas y preparar los sílabos por cursos o materias, a requerimiento de las Escuelas 
Profesionales. Cada departamento se integra a una Facultad sin perjuicio de su función de brindar 
servicios a otras Facultades; 

 
Que, una de las atribuciones del Director del Departamento Académico es “Distribuir la Carga Lectiva 
y No Lectiva, así como aprobar los Planes de Trabajo Individual de los docentes, en primera 
instancia, según directivas vigentes para ser ratificados en Consejo de Facultad” de acuerdo al Art. 
66° numeral 66.6 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, según lo establecido en el Art. 174° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, el 
Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le 
corresponden al Decano, de acuerdo con las atribuciones señaladas en la Ley Universitaria y el 
Estatuto; 

Que, asimismo, el Art. 178°, numeral 178.1 del Estatuto de la Universidad del Callao, señala que, 
entre las atribuciones del Consejo de Facultad, cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y los 
Reglamentos; así como los acuerdos de la Asamblea Universitaria y del Consejo Universitario que 
sean de su competencia, bajo responsabilidad;  
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria de fecha 23 de abril 
del 2025 y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 178° del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao y el Art. 67° numeral 67.2 de la Ley Universitaria N° 30220, se; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- DISPONER, que el Departamento Académico de Administración de la Facultad de 
Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, le DISTRIBUYA las HORAS NO 

LECTIVAS al docente Dr. FELIX ALEJANDRO BONILLA RODRIGUEZ, a fin de completar sus horas 
lectivas, correspondiente al Semestre Académico 2025-A. 
 

SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la Dirección del Departamento Académico de 
Administración, Dirección de la Escuela Profesional de Administración, Secretaria Académica-FCA e 

interesado. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 


